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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Ref. Interrogatorio de parte (prueba extraprocesal) Inversiones Macrodescuentos S.A.S vs. 

Carmen del Pilar Escobar Bustos. Radicación No. 2021-00315-00. 
 

Ya que la convocada, pese a que no se aportó el acuse de recibo del mensaje de datos remitido 
para notificarla del auto que fijó fecha para absolver el interrogatorio deprecado como prueba 
anticipada (folios 72 a 74 c. 1), aportó el mandato conferido para su representación (folios 77 a 
100 c. 1), conforme lo indicado en el inciso 2º del artículo 301 del Código General del Proceso, 
se le tiene como notificada por conducta concluyente de esa determinación y de las demás 
providencias que se hayan dictado al interior de esta actuación, a partir de la notificación por 
estado de esta decisión. 
 
Se reconoce como apoderada judicial de la convocada a la abogada Lina Rocío Gutiérrez Torres, 
en los términos, con las facultades y para los fines previstos en el poder obrante a folio 100 de 
esta encuadernación.  
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